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Sr. Jefe de la Sección Primera del Patrimonio Artístico.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

•

11261 RE80LUCION de ·'a Delegación Provincial de Cá·
ceres parla que se concede autorización adminis
trativa y declaración de utHidad públic.ci' de it,J.s-ins-
talaciones eléctricas que S6 citan lA. T, 900).

Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Iberdu~ro,
Sociedad Anónima,.. con domicilio en Bilbao. calle GardoQ,Ul, 8,
solicitando autorización administrativa y declaración de utllidad
pública a los efectos de la imposición ~e sen?d~brede paso
de las instalaciones, cuyas característIcas prmclpales son las
siguientes:

Reforma de la acometida y centro de tra~sformación p~o~
piedad de don Juan Serrano Pino y Hermanos para su fé-bnca
de harinas en Plasencia.

La- línea será a la. tepsi6n de 13,2 KV.. de 40 metros de lon
gitud en conductor aluminio-acero .d~.49,47 m)li1?etros cuadrados
de sección y en apoyos de hormIgon, con ongen en la linea
Sur de la localidad de Plasencía y final en el cantro de trans
formación que se proyecta, tipo intet10r de 160 KVA.. y relaci6n
de transformaCión 13.200 ± 5 por 100 220-127 V.

Esta Delegación Provjncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los 'Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo· Decreto 177'5/1967, de 22 de julio; ,Ley de 24 de
noviembre' de Út39 y Reglámentos .de Lineas El~tricas de Alta
tensj,ón de 28 de noviembre de 1968 Y da EstaCIOnes ~ransfor
madoras y Centrales de 23 d,e, febrero de 1949. ha resuelto:

Conceder la autorización administratíva solicitada y declarar
la. utilidad, pública da las instalacf.ones a los e~e~ de la impo
sición de la servidumbre de paso e:q. las condICIones, alcance y_
limitaci-ones ,que establece el Reglamento de la Ley 1011968,
aprobado por Decreto 2819/1986. .

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas debera seguir los trámi tes señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966. ' '.

Cáceres, 15 de, mayo de 1974.-El Delegado, Raimundo Gradi
llas Regodón.-1.691-B.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

3." Se aprueba un plazo .supletorio hasta el dia 15 de julio
para la justificación de 106 estudios anteriores a la F. P. 2. a
desarrollar en el Centro Nacional .Almirante Carrero. y para
aquéllos alumnos que no puedan hacerlo al presentar su soli-
citud antes del día 1 de julio. .

Pura los restantes ,cursos de F. P. 1 la presentación del cer
tificado de estudios primarías, requisito mínimo exigido en las
anteriores convOCatorias, se hará ante el Centro de destino
a petición de éste,' siendo suficiente- la justificadón de los dos
últimos cursos realizados en el momento de presentar la
solicitud.

4.° Los beneficios de las becas y los requisitos ,de edad para
la obtención de las mismas serán los establecidos en las Reso-'
luciones más arriba indicadas.

5." En lo no previsto por la p~cnte Resolución se estará
a lo dispuesto en. las .Instrucciones,de la Delegación del Servi:
·cio de Universidades Laborales-..• por la que se regula el pro
cedimiento y' desarrollo de la eonvocatoria para la cobertura
de puestos escolare~ en las Universidades Laborales en el cur
so 1974-75.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 1 de junio de 1974.-EI Director general, Efrén

Borrajo.

lImos. Sres. Gerente del Servicio de Acción Formativ~ y Dele
gado general de Universidades· Laborales.

ORDEN de 00 de. abril de 1974 por la que se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia recaída -en
d recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Depa,rtamen-to por don José Morales
Martinez y otros. ~.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se aprueba la ampliación. del
plazo de la convocatoria de becas pará los Centros
fijos del S. A. pjP. P. O. para el curso 1974·75.
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11259

Esta Dirección Gen&~ ha acordado que la Comisión del Pa
trimonio Histórico-Artistico de Avila ejerza,' por delegacián,én
toda- la provinCia, las competencias y atribucionas que tiene en
comtJndadas por Decreto 319411970, de 22 de octubre (..Boletín
Oficial del Estad<p- de 9 de noviembre).

Lo que comunico aV.S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de marzo de 1974.---El Director general, Joaquín

Pérez Viilanueva. .

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de di
ciembre de 1973, en el recurso contenCioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Jo'sé Morales Martí·
nez y otros,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla. la
c~tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
srgue:

~Fallamos: Qué con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación procesal de don
José Morales MarUnez y',don Ju1ián del Campo Valdés, vecinos
de Santander y de Muriedas, respectivamente, contra la. Reso
lución de la Direoción General da Ordenación del Trabajo de
d.oce. de febr_? de mil nQvecientos sesenta y oCho, sobre clasi
fIcaCIón profesIOnal, debemos confirmar y cor.fir:mamos dicha
Resolución por ser. conforme a derecho, sin. hacer expresa im
l?os:ción de costas en las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ."Bo.
letín. Oficial del Estado,. e insér~ará en. la .Colección Lagis
lati~a,., definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y flrrnamos.-Jlian BecerriL-Enrique Medina.-Fernando Vi·
dal.-José Luis Panca de León.__Manuel Gordillo.-Rubricados.':

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madt:id,, 30 de abril de 1974,-P. n.. el Súbsecretttrio, Tor~

Odi.

MINISTERIO DE TRABAJO..

lImos. Sres.: Teniendo en .-cuenta las convocatorias de becas
para Formación Profesional Intensiva' de las Resofuciones de
18- de dic¡,iernbre, de 1973 y de 4 de febrero de 1974, en los Cen~
tros de PFomotión Profesional y SOCial de Vitoria (Alava)
Linares qaé-n). Na¡;iónal ",Almtrante Carrero.. (Madrid), Pa:",

. racueHos .del Jarama (Madrid). Pamplona. (Navarra) y Vigo
(Pontevedra), en colaboración" con Universidades' Laborales.

·para el curso 1974~75, y estimando conveniente dar la posibili
dad de beneficiarse de dichas becás a un rnayornümero de
alumnos,

Esta Dirección General de Promocién Social ha acordado lo
siguiente:
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1." Se autoriza la apertura de un nuevo plazo para la admI
sión de sMicitudes a .dichas becas a partir de la fecha' de la
presente Resolución y hasta elIde julio de .1974.

2." Que para no dilatar m~s los trámites, la selección de
las solicitudes de dichas becas se efectuará por la Gerencia
Nacional --del Servicio de Accl{m Formativa, teniendo en cuenta
lo dispuesto en: la Resolución de esta Dire.cción General de
27 de febrero de 1974 sobre valoración de méritos de los aspi
rantes a becas, para. lo cual se presentarán. en los Centros
mencionados las· corre&pondientes instancias dirigidas' al ilug
trísimo señor Jefe del' Servicio de Acción Formativa y de Uni
versidades Laborales. remitiéndOSe posteriormente las mismas
a. la subgerencia Nacional de Centros del Servicio de Acción
Formativa.

MINISTERIO DE ~AGRICULTURA

ORDEN de 9ge mayo de, 1974 por la, que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten~

cia dictada pór e¡ Tribunal Supremo" elJ. el re~urso
contencioso-admínlstrativo núnwro400.151, mter
puesto por don Emilio· RlpoU Ortiz y otros.

nrno,' St.: Habiéndose dictado pQrla Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fe9ha· 9 de febrero de 1974 sentencia f.irme en el
r~curso contencioso-administrativo número 400.151, mte.ryuesto
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ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo, Sr. Subsecretario del Departamento.

Ilmo. Sr. Director general de Industtiasl y Mercados ~n Origen
-de Productos Agrarios.

lImos. Sres. Subsecretarip de este Departamento y PresidentEJ
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

•
11265 ORDEN de 18 de me.¡,yo de 1974 por la que se aprue

ba el Plan de Meforas Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Mairé de Cas
troponce fZa,).

,. lImos. Sres.:, Por Decreto de 11 de julio de 1968 se declaró
sujeta a ordenación rural la comarca de Benavente-Tera. Por
Decreto de '21 de tnayo, de 1969, se acordó la realización de la
'concentración parcelaría ·de la zona de Matre de Castroponce
(Zamora), de 8c¡lerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los -artículos 82 y 129 de
la Ley de Reforma y Desarrollb Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Refonna y DesarTOllo Agrario ha
redactado y somete a ·la aprobación de este Ministerio el Plan
de Méjoras Temtorlales y Obras de la zona de Malre de Cas~
troponce (Zamora), que se refiere a las obras de red de caminos
y red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minis·
terio considera que las obras en él incluidas han. sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el artículo 61,
de acuerdo con '10 especificado en el articulo 62 de la Ley de
Reforma. y Desarrollo. Agrario de 12 de enero de 1973..

En su virtud, este Ministerio se ha seM'ido disponer:

1.° Se aprueba .el Plan de Mejoras TerrItoriales y Obras,
.redactado por el 1I).stituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrarto, para la zona. de Maire de Castroponce (;lamora) , cu
ya concentración parcelaria fué acordada por 1Yecreto de 21
de mayo de 1989. según lo establecido en el Decreto de ordena
ción rural de la comarca. de Benavente-Tera, de fecha 11 de ju
lio de 1968.

2;° De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de t1nero de· 1973, se considera que las
obras de red de caminos y red de saneamiento, quedan clasi
ficadas de Interés General en el grupo al del artículo 61 de
dicha Ley. . .

3.° Las obras deberán iniciarse antes de que tenuinen los
trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que para la
solicitud de beneficios señala el Decreto de Ordenación Rural
del&.con1arcade Benavente--Tera.de fecha 21 de mayo de 1969.

4.° Por el I:::lstituto Nacional de Heforma' y Elesarrollo Agra
rio se dictarán, las normas pertinentes pa;rB la mejor aplicación
de .cuanto se' disppne en 'la presente Orden.

Lo ,que comUnico a VV. II. para su con6cimiento y- efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este ,Depa.¡;tamento y Presidmlte
del Instituto Nacional de Refonoa y Desarrollo Agrario.

4.... Por el Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo Agra
rio se 'dictan\nlas nórmas pertinentes para la mejor aplicación
de ,cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efecto$
oportunojl. \

Dios guarde a VV. II. muchos afias.
Madrid, 18 de mayo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

11266 ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que S6
.. aprueba el Plall de Mejoras Territorialesy' Obras

de la J:ona de con~ntración parcelaria de La AI~
--be:rguerta de Argañán (Salamanca).

IIrnos. Sres.: Por Decreto. de 26 de febrero de 1970 se decla·
ró de uti}idad pública la cQIlcentración· parcelaria de la zona
de La Alberguena de Arga:ñán (Salamanca). -

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de 'Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero do 1973, el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrarío -ha redac
tadoy somete .a la aprobación de este Ministerio /131 Plan de
Mejorás Territoriales y Obras de la Zona de La Alberguería de
Argañán (Salamanca), que se refiere' a las' obras de red de· e8
mihos. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera

,que las obras en él incluidas han Bido debidamente clasificadas
en los· grupos que- determina el artículo. 61, de' acuerdo con' lo
establecido ,en el articulo 62 de la Ley de Refcrma y Desarrollo
4grariode 12\d6 enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

LO Se' aprueba el> Plan de Mejoras Territoriales y Obras.
redactado por el Instituto Nacional de Refonoa y Desarrollo
grario, para la zona de concentración parcelaria de La AI-

ORDEN de 18 de mayo de 1974 por la que se apryt8
ba.. el Plan de' Mejora-s Territoriales y Obras de-la
zona declmeentraciónparcelaria de Armentero8
(Salamanca). . •
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ORD;EN de 13 de mayo de 1974 que autoriw le ins"
cripción del .Mercado en Origen de Productos Agra
rios de Plasencia-Cáceres, S. A,.. (MercoplaseTicia
Cdcere•. S. A.J en B1Regtstro BspecicU de Merca·
dos en Or~en, una vez fthaUmda, las obras de
instalacúSn., .,

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
Dirección General de Industrlas y Mercados' en Origen. de Pro
ductos Agtarios· sobre la petición ',fórnlulada por la Empresa
Nacional Mercorsa, para la: inscripción' del cMerc:a.doen Origen
de Productos Agrarios de·Plasenci&-Cáceré's, R A.. (Mercopla
&encia-Cáceres. S. AJ en el Registro especial de Mercados en
Origen, creado por el articulo 9.0 del :Decreto 2él611970.

Vistos 108> informes favorables emitidos por dicha Di~c1ón
General y el.FORPPA, este Ministerio ha tenido a bien d1!lponer:

Se autoriza. la inscripción e~el.Registro Especial de Merca,..
dos en Origen de este DepartamentQ, adscrito a la Dirección
Gen~rol de Ind1i8,trlas l. Mercados. en Origen de Productos Agra
rios. 'del MQrcado en Origen da Productos Agrarios de Plas~n
cla-Cáceres. 'S. A. (Mercoplasencia-Cáceres, S. A.> una vez'fi
nalizadas sus obras de instalación.

Lo que comunico & V. l.
Dios guarde a V. I.
Madrid; 13 de mayo de 1974.
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nmos. Sres.: Por Decreto de 21 de octubre de ,1972 s,e' decla~
ró de utilidad. pública la concentración parcelaria de la zona
de Armenteros. (Salamanca). !

En cumplimiento de' lo dispuesto en el artículo B2 de la. Ley
de Ret:orma y -Desarrolló .Agrario de 12 de enero· de 197'3, el
Instituto Nacional de Reforma y msanollo Agrario ha redactar
do y somete a la aprobación -de este Ministerlo el Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la ZOna de. Armenteros (Sala·
manca},que se refierea~las obras de red de caminos. Exami
nado el referido Plan, este. Ministerio considera que las obras
en'él incluidas han' sido debidamenteclasil'icadas en los grupos
que determina el artículo 61, de acuerdo con lo 'establecido en' el
artículo 62 de la Ley. de Reforma Y','DesarroUo Agrario de 12
de enero de 1973.

En BU virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1.° Se aprueba el Plan de Mejoras Terrltori8les y Obras,'
rtXi~ctado por el Instituto Nacional de Reforma' y Desarrollo
Agrario, para la zona de concentra'ción parcelaria. de Artnen
teros (Sa1aman~), declarada~de litilldad ptlblica, por. Decreto
de 21 de ocf¡)¡bra de 1972. i' ..

2." pe 'Cuerdo con lo establecido en el artículo 82 de la Ley
de ~eforma y Desarrollo. Agrario ~ de 12 de enero de 1973,8e
consIdera que las obras de red de caminos quedan clasificarlas
de interés general en el grupo a) del articulo 61 de dicha u,y.

3.° Las obras deberán' iniciarse, antes de que termi&en ·los
trabalos de concentración parcelaria.

por don Emilio Bipoll ,OrUz T otros, sobre 'derechos de Pastos en
el' término municipal de Ribarroja; sentencia cuya parte disposl
U.va dice ssí:

..Fallamos: Que debemos', desestimar Y. desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interjmesto a nombre tie, don
EmiUo Ripoll Ortiz, don Damián Fuertes Guillén. don Rafael
UácerFortez, don José Llácer Fort,s.. don Julio P&tiño' García
y don Vicente Ripoll Padrós. contra Resolución del Ministerio de
Agricultura. en su Dlr!3'cción General de Ganadería, de tres de
noviembre de mil novecientos setenta, que desest1n'l6 el recurso
de reposición formulado contra acto anterior estimatorio de la
alzada interpue§'ta por don Arturo Cantell Mompó contra acuer
do de la Junta. Provincial de Fomento Pecuario de Valencia sobre
derechos de P8StOS en el tptno de Ribarroja; cuya resolución
administrativa declaramos válida y subsistente como conforme
.. derecho; sin costas.- *

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer se cumpla en sus
¡propios términos la precitada sentencia.

\, Lo que comunico a V. l.
Dios gUarde a V. r. muchos afios.
Madrid, 9 de mayo de 1974.-P, D .• el Subsecreta.rio, José

Gareia GU~~z.


